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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; 5, numeral 6, y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su quincuagésima sexta sesión 
extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de carácter urgente, 
celebrada el 31 de julio de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la quincuagésima sexta sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Jorge Alberto Aranda 
Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA117-2021, que presentó el Consejero 
Presidente, respecto al “CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA SG-JDC-825/2021 Y ACUMULADOS 
DICTADA POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RELATIVA A LA RECOMPOSICIÓN DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁ LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 
Luis Alberto Hernandez Morales; determinándose lo siguiente: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Las candidatas Amintha Guadalupe Briceño Cinco y Karla Natalia Jackelyn Murillo 
Cruz, propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas por el principio de representación 
proporcional cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 17 y 18 de la 
Constitución Local, de conformidad con lo expuesto en el considerando III del presente Punto de 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Expídase y entréguese la constancia de asignación de diputación por el principio de 
representación proporcional a la fórmula de candidatas referidas en el punto inmediato anterior, 
postuladas por el Partido Acción Nacional, por conducto de su representación ante el Consejo General. 
 
TERCERO. Notifíquese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, acompañando copia certificada de la constancia de asignación de mérito, en un plazo de 
veinticuatro horas. 
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CUARTO. Notifíquese de inmediato a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California 
adjuntando copia certificada de la constancia expedida, en cumplimiento al artículo 46, fracción XIX, 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California.  
 
QUINTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la representación de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos conducentes. 
 
SEXTO. Publíquese un extracto del presente punto de acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracción XII, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California.  
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California. 
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